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Honorable Magistrado  

JAI ME  LO ND O ÑO  SALAZ AR  

Sa la  Civi l  Fami l ia  

TRI BUNAL SUPE RI O R D E L  D I STRI TO  JUD I CI AL  D E  CUND INA MARC A .  

E .  S .   D. 

 

 

REF.  P RO CE SO  ORD I NARI O  D E  HE LM  F I D UCI ARI A  S.A.  CO NTRA  RO D E MA  PA RTNE RS  S.A.S.  Y  M AMUT 

D E  CO LO MBI A S.A.S.  EXPE D I E NTE  NO .  2012-0518-00.  JUZ G AD O  2  C I V I L  D E L  C I RCUI TO  D E  Z I PAQUI RÁ . 

 

 

JO SÉ  ALE JAND RO CÁRD E NAS CAMPO ,  actuando en mi  calidad de apoderado judicia l  de HE LM 

F I D UCI ARI A S.A. ,  dentro del  proceso de la  referencia,  encontrándome en la  oportunidad 

legal  para e l lo,  me permito pronunciarme sobre los escri tos mediante los cuales MA MUT 

D E  CO LO MBI A S.A.S.  (hoy MAXO S.A.S. ,  y a  quien en adelante nos referiremos como 

Mamut) y RO D E MA P ARTNE RS S.A.S. ,  (en adelante Rodema)  descorren el  traslado de la 

sustentación del  recurso de apelac ión  presentada por e l  suscri to . 

 

Los extensos escri tos (que no por e l lo resultan sól idos frente a  la  sentencia  impugnada) , 

que básicamente tienen igual  contenido , pero presentados por apoderado s di ferentes, 

para demostrar una total  d i ferenciac ión entre uno y otro, podemos resumir  sus 

argumentos,  que desde ya anotamos no compartimos,  en lo s iguiente: 

 

a. Que ni  Mamut,  ni  Rodema,  invadieron la  franja  de terreno.  

b. Que desde que Mamut adquirió  e l  predio,  así  como posteriormente Rodema,  l o 

hic ieron como cuerpo c ierto.  

c. Que desde esas fechas de adquisic ión no se ha variado ni  la cabida ni  los l inderos.  

d. Que fue Invertoca la  que en reiteradas ocasiones actual izó los l inderos,  y dentro 

de estos nunca estuvo la  franja  de terreno  en l it ig io . 

e. Que Rodema adquirió e l predio, e l  mismo de la demanda,  por prescripc ión.  

f . Por último,  que mi  c liente no pudo individual iz ar la  franja  de terreno reclamada. 

 

Teniendo en cuenta e l  resumen anterior,  debemos decir  que todo el  argumento jurídico 

planteado por las demandadas en las sustentaciones de sus apelac iones ,  es e l  mismo ya 

debatido en el  juzgado de primera instancia  y sobre e l  cual  ya se pronunció e l  despacho , 

pero agregando ahora a lgunas ci tas de testimonios e  interrogatorios de parte rendidos 

en el  proceso,  pero haciéndolo de manera incompleta en unos caso s, o fuera de contexto 

en otras.  De hecho,  advierten en el  escri to que el  señor Guarín tendría  intereses ocultos 

en las resultas de este proceso ,  pero no mencionan que a pesar de haber tachado a este 

testigo,  ta l  tacha no prosperó, por lo que no deja  de so rprender ta l  aseveración para 

desvirtuar un testimonio c lave en el  proceso.  

 

Del  escri to que se comenta,  así  como de la  sentencia  impugnada  surgen varias dudas .  Si 

en efecto,  e l globo de terreno denominado Vi l la Paty nunca se ha modif icado en su 

cabida,  extensión y l inderos  como se af i rma, por medio de cuá l  acto,  entre vivos o 

trámite sucesoral,  pudo acceder a  una franja  mayor,  como la  que se encuentra 

plenamente identi f icada en el  proceso,  tanto por sus propios peri tos,  como los nuestro s 

y la  des ignada por e l  Juzgado?  Esta s i tuación que no es de poca monta en el  proceso.  

 

Es decir,  s i  de acuerdo con lo manifestado por la  peri to,  e l  predio San Martín tiene 

f ís icamente la misma área que f igura en sus tí tulos,  pero el  predio Vi lla  Patty (que 
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col inda con e l  primero) s í  t iene un área mayor que la  que f igura en las diversas escri turas 

públ icas mediante las cuales se ha transferido su dominio, de dónde entonces surgió 

esa área adicional?  

 

En las pruebas obrantes en el expediente quedó plenamente demostrado que el  área 

adic ional  que tiene el  predio Vi lla  Paty,  como cosa curiosa,  es  la misma área de terreno 

que rec lama mi  c l iente;  y que adic ionalmente,  solo hasta hace dos años  (es decir, 

después de haberse presentado esta demanda) e l  propietario de Vi lla  Patty  viene 

pagando predia l  por e l  área f ís ica  total ,  desconociendo el  suscri to y nuestro c l iente,  

mediante qué proceso se hizo esa actual izac ión de área ya que mi  representada no fue 

partíc ipe  del  mismo. Tal  s i tuación, s igni f icaría  para los abogados de Mamut y Rodema, 

que en Colombia se pueden adquiri r ,  como cuerpo cierto,  más de 8.000 metros 

cuadrados de un tercero no partic ipe en ninguna de las negociac iones  celebradas,  como 

las  transcri tas en e l  extenso escri to de las demandadas,  lo  cual  no sería  re levante,  pues 

la  “nueva” teoría  del  cuerpo cierto,  así  lo  permit i r ía .  Con base en lo anterior,  habríamos 

perdido más de 100 años de esa preciosa teoría ,  con tan s ingular argumentación.  

 

De ahora en adelante,  según tan novedosa teoría ,  se  podrán adquiri r  predios de 

terceros,  con la  simple compra a  s u vecino adyacente ,  y solo basta colocar en la  escri tura 

públ ica que se adquiere como cuerpo c ierto  y con esto se acrecentan los predios . 

 

Honorables Magistrados,  lo  planteado por las demandadas ,  no es más que un s insentido 

jurídico,  que ha generado que se  esté ocupando de manera injusti f icada el  área que se 

rec lama;  e  indudablemente ,  cuando menos desde que,  antes de presentar la  demanda, 

se les informó por parte de los  f ideicomitentes del  patrimonio autónomo propietario 

del  inmueble de esta s i tuación,  están actuando de mala fe ,  a l  oponerse a  que se pudiera 

acceder a l  predio para poder medirlo de manera técnica por parte de un topógrafo, 

como les fue propuesto para dir imir esta asunto de manera conci liada y extrajudic ia l ,  y 

adic ionalmente adel antando trámites uni laterales (o a l menos s in e l  concurso de nuestro 

c l iente) para actualizar áreas de su predio,  para justi f icar un área sustancialmente 

mayor que la adquirida mediante el  negocio jurídico que se celebró sobre e l predio Vi l la 

Patty.   

 

Es c laro que en la  demanda ,  y a  lo largo del  proceso,  se ha indicado inf inidad de veces 

que las medidas posteriores que se hicieron de los predios,  nacieron de medidas 

equivocadas del  INCO, y que de hecho,  como consecuencia  de lo anterior,  mi  c l iente 

tuvo que adquiri r  predios adic ionales cuando se le  “corr ieron” sus l inderos,  dada la 

invasión de la  fran ja  de terreno hoy en discusión ,  s iendo esta la  razón por la  cual  la 

peri to encontró que el  predio San Martín tiene, a l  momento de elaborar su dictamen,  la 

misma área de sus tí tulos ya que era necesario “completar” esa área fa l tante para 

cumpl ir  con el  compromiso adquirido con el  proyecto inmobi l iario al  que se aportaría 

ese predio,  y así  honrar su palabra,  como lo haría  todo propietario cuando sabe qué está 

ocupando un predio que no es de su propiedad , y ante la  negativa  planteada por Mamut 

y posteriormente por Rodema  para revisar conjuntamente las áreas de San Martín y Vi l la 

Patty,  re itero,  debió adquiri r  esos predios  adicionales .   

 

E l  error en la  medición d e los predios y por ende,  de la  del imitac ión de los l inderos de 

los predios,  se detectó cuando se midieron f ís icamente los predios que se inc luyeron en 

el  proyecto que se desarrolla  adyacente a l predio de mi  c l iente,  lo que se generó por el 

desl inde del  predio en mayor extensión en las di ferentes ventas parcia les  que se han 

venido haciendo a través del  tiempo,  y en las cuales fác i lmente puede apreciarse que 

en ninguna de el las se menciona como l indero el  muro que hoy f ís icamente separa las 
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dependencias donde funciona Mamut (Vi l la  Patty) y e l  predio de mi  c l iente (San Martín). 

Es en ese sentido que se ha manifestado a lo largo del proceso que el muro es inexistente 

como l indero,  y no como pretenden hacerlo ver las demandadas,  que hubiéramos 

afi rmado que el  mu ro f ís icamente no existe,  ya que es evidente a  s imple vista  que al lí  

está  en todo su tamaño y extensión.   

 

Pero esa misma evidente presencia y existencia  del muro hace inevitable preguntarse 

por qué, s i  está  a ll í  con sus grandes d imensiones y desde hace ta nto tiempo,  en ninguna 

de las escri turas re lac ionadas con las ventas ya mencionadas,  se menciona como 

LINDERO un muro? En el  mejor de los casos,  en una de las escri turas se menciona una 

cerca,  pero es c laro que un muro y una cerca no son lo mismo.   

 

A l  haberse interpretado erróneamente que el  mencionado muro era un l indero,  cuando 

en realidad no lo es (un l indero inexistente ), por consiguiente, ta l  como lo mencionamos 

anteriormente,  mi  c l iente en uso de su leg ítimo derecho procedió a  sanear ese error,  

pero se encontró que no pudo sanear e l  l indero con el  predio Vi lla  Patty y por ta l  motivo,  

in ic ió la presente acc ión, precisamente para arreglar la  di ferencia  entre el  área f ísica 

de los predios y las áreas de las diversas escri turas re lac ionadas,  que con tienen errores 

de área justamente por haber tomado un muro como referencia  cuando en real idad 

nunca ha s ido un l indero .   

 

Tan c lara es la aseveración nuestra que ninguna de las escri turas, incluidas las c i tadas 

por las demandantes ,  menciona un muro,  y no c ualquiera de 3 metros de a lto,  como 

l indero medianero,  cuando esta c lase de e lementos e l  propio Código C ivil  (artículos 571 

a  579) los define como “aquel la s i tuación jur ídica que se  da cuando dos f incas,  ya sean 

rústicas o urbanas,  están separadas por un e lemento común,  pared,  val lado,  seto o zanja,  

que pertenece a los propietar ios de aquel las,  cuya f inal idad es dispensar a cada uno de 

los propietar ios de edi f icar  un cerramiento di ferente o propio,  evitando así  un gasto  

inúti l .” .  Y ,  en ta l  vi rtud,  no fue im portante colocarlo en los l inderos de las ci tadas 

escri turas,  n i s iquiera desde el  predio en mayor extensión y menos tenerlos en cuenta 

en los dictámenes.  

 

Lo más sorprendente del escri to de sustentación del  recurso,  es que se tomaron la 

molestia  de afi rmar a lo largo de a lgo más de 70  páginas que el  muro es un l indero c ierto 

y verdadero,  pero a l  f inal  (Núm. 355) sol ic i tan a l  juez que se declare e l  muro como 

l indero. No sobra mencionar,  adic ionalmente,  que el  hecho de que en la  sentencia se 

diga que hay un muro que separa f ís icamente dos predios no s igni f ica  que,  en 

consecuencia,  se  legal ice ese muro como l indero,  ya que ni  ese es e l  objeto de este 

proceso,  ni  tampoco se da ta l  legalizac ión ni  en las consideraciones del  f a l lo apelado,  ni 

en su parte resol utiva.   

 

Tampoco puede aceptarse que se af i rme que en la  sentencia  se indica  que las áreas de 

San Martín están correctas,  pero que las de Vi l la  Patty son mayores que las indicadas en 

las escri turas correspondientes,  ya que s i  esto fuera así  sería  forzoso  concluir  que la 

“tierra creció” o brotó más área del  subsuelo,  conforme se indica en el  dictamen,  según 

el  cual  nuestra área se mantuvo incólume,  pero e l  de Mamut y Rodema aumentó.  Por 

consiguiente,  se plantea e l  s iguiente interrogante:  ¿si  no es del  predio  de mi  c liente  que 

col inda con Vi lla  Patty ,  de dónde sal ió esa área adic ional  para Mamut y Rodema?  

 

De otra parte ,  l lama la  atención que en los escri tos de las demandadas se af i rme que  

para efectos de la  prescripción s i  se  ha individual izado la  franja  de terreno,  pero para 
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sustentar las pretensiones de nuestra demanda no.  Nunca había  visto tanta dual idad 

jurídica sobre un mismo tema.  

 

La  jurisprudencia de la Corte Suprema ha s ido meridi anamente c lara al  indicar que para 

esta c lase de acc iones,  entre otras cosas,  solo basta que se “trate de una cosa singular 

o de cuota proindiviso de cosa s ingular”;  nunca que tenga una identidad jurídica 

individual ,  autónoma y/o independiente desde el  in i cio,  pues s i  así  fuera,  para esta c lase 

de casos no existi r ía  proceso;  y todos aquel los que ocupen indebidamente estas franjas 

o pedazos de tierra  adyacentes a l  propio ,  solo les bastaría  pregonar la  tan mencionada 

teoría  del  cuerpo c ierto,  para apropiarse de bienes de terceros,  como ocurre en nuestro 

caso. 

 

De todas las transcripc iones de los escri tos de sustentación,  por ningún lado en las 

negociac iones previas a las de Mamut y la  posterior con Rodema,  se menciona la 

partic ipación de mi  c liente,  con el  fin  de que el  cuerpo c ierto le  sea oponible.  

 

Considero importante re iterar lo ya mencionado en todos nuestros escri tos  en relac ión 

con la  f igura jurídica del  cuerpo cierto,  que tanto la  doctrina como la  jurisprudencia  han 

advertido que solamente opera en tre vendedor y comprador, por lo cual solamente estos 

tienen acción legal  para obtener un aumento o una rebaja  del  precio por los metros 

adic ionales o fa l tantes,  según lo dispuesto en el  artículo 1889 del  Código C ivi l .  

 

Ahora bien,  de igual  forma,  ta l f igura solo hace referencia  a  la  cabida de un  predio,  y 

esta no es otra cosa  que su extensión.  En nuestro caso,  tanto Mamut como Rodema, 

estarían agregando a su predio  una porción de tierra  adic ional equivalente casi a l 50% 

de su predio orig inal  y eso no ha causado ninguna extrañeza,  ni  siquiera a l  inferior.   

 

De hecho,  quedó c laro que nunca midieron el  predio cuando lo adquirieron,  por 

consiguiente,  cómo podrían saber que  la  franja  de terreno estaba e n el  predio adquirido 

por e l los? La real idad es que  solamente vinieron a  saber de esta s i tuación,  conforme lo 

confiesa en el  interrogatorio de parte de su representante legal ,  cuando se les requir ió 

por mi  c l iente la  resti tuc ión voluntaria  de la  franja  de terreno  que evidentemente no se 

ha usado por mi  c l iente,  por la  potís ima razón de que Mamut,  en su momento,  y 

posteriormente Rodema,  no lo han permitido .  No es por fa l ta  de voluntad o ánimo de 

señor y dueño 

 

En ese orden de ideas,  mal  podría  aceptarse desde cualquier punto de vista,  y menos 

como excepción de mérito haber adquirido como cuerpo c ie rto la  franja  de terreno,  pues  

ta l  f igura no es oponible  a  los intereses de mi  c l iente,  re itero,  dado que la  adquisic ión 

del  predio Vi l la  Paty no es el  motivo o causa de este proceso .   

 

Pero tampoco podríamos tener por c ierta  la  excepción planteada,  ya que en el h ipotético 

caso en que mi c liente hubiera s ido partíc ipe de la negociac ión y estuviera rec lamando, 

para él  se le aplicaría  lo dispuesto en el artículo 1888 del  Código C ivi l ,  a l in dicar, para 

esta c lase de casos,  que :  “(…) deberá e l  comprador aumentar proporcionalmente e l 

precio;  salvo que e l  precio de la cabida que sobre,  alcance en más de una décima parte  

del  precio de la cabida real… Y  s i la cabida real  es menor que la cabida dec larada,  deberá  

e l  vendedor completar la;  y  s i  esto  no  le  fuere posible  o no se  le  exigiere,  deberá sufr i r  

una disminución propor cional  del  precio;  pero si e l precio de la cabida que falte ,  alcanza  

a más de una décima parte  del  precio de la cabida completa,  podrá e l  comprador,  a su  

arbitr io,  o aceptar la disminución del  precio,  o desisti r  del  contrato en los términos del  

precedente inciso”.  
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Tan c laro es lo transcri to  que ni s iquiera en esos eventos e l adquiriente se reputa 

propietario y menos aún que con base en esta f igura se haga dueño de grandes 

extensiones,  como acontecería  en nuestro caso.  De hecho, uti l i zar dicha figura para 

supuestamente adquiri r  una franja  de terreno mayor a  la  comprada,  es desconocer que 

por e l  solo hecho de que se hubiera pactado la  adquisición como cuerpo c ierto,  no puede 

l lamarse a engaño para pretender luego arrogarse e l de recho de tener menos o más 

extensión,  pues para e l lo, en los casos de la  compraventa e l comprador tiene la 

posibi l idad de accionar para pretender derechos  ta les como la nulidad por dolo; y  s i es 

e l  comprador e l  engañado ,  puede intentar una acc ión por lesión enorme.  

 

De lo manifestado a todas luces resurge que la  excepción fundada en el cuerpo cierto 

no genera ningún tipo de derecho oponible  a  mi  c l iente y m enos aún,  intentar adquiri r 

por usucapión lo que nunca le  han vendido ni poseído y menos pertenecido.  Y  es por 

esta sencil la razón, también,  con base en lo dispuesto en el  artículo 752 del  Código C ivi l,  

que ninguno de los tradentes anteriores podía haber t ransferido la franja  de terreno, 

porque para e l lo era necesario e l  concurso de dos negocios jurídicos que son el t í tulo y 

e l  modo,  por consiguiente,  los terceros que rec ibieron la  franja  de terreno de los 

tradentes no celebran la  tradic ión porque estos no son los verdaderos dueños.  

 

Ahora bien,  en re lación con la demanda de reconvención,  de conformidad con lo previsto 

en el artículo 97 del  Código General del Proceso,  para la  prosperidad de las 

pretensiones ,  según dicho artículo,  se  harán presumir c iertos lo s hechos susceptibles 

de confesión  contenidos en la  demanda,  salvo que la  ley le  atr ibuya otro efecto,  los que 

fueron contrarrestados con el  cumpl imiento de todos los e lementos axiológicos de la 

acc ión reivindicatoria .  

 

En ese orden de ideas,  no solo ,  como lo han manifestado reiteradamente Mamut y 

Rodema,  e l  simple transcurso del  tiempo alcanza a  tener la  virtud de trocar en posesión 

lo que en un princ ipio es consti tutivo de tenencia,  por lo que esta s i tuación no le  permite 

adquiri r  e l  dominio bajo esta f ig ura jurídica.  Es c laro que con la  presentación de esta 

acc ión,  se interrumpió e l fenómeno prescriptivo,  por consiguiente,  no logró consumarse 

e l  t iempo necesario para adquiri r  la  franja  de terreno –que no es otra que la  de mi 

c l iente-  por prescripc ión adqu isi tiva. 

 

Es así  como de las pruebas que obran en el  proceso,  concluyen fehacientemente que 

nunca se inc luyó la  franja  de terreno dentro de los l inderos del  predio Vi lla  Patty,  ta l  

como se probó con el  testimonio del  señor Hernán Guarín, propietario primig enio de 

todos los predios;  en dicho testimonio también se probó que el muro nunca ha s ido un 

l indero y es por esta razón que todos los adquirientes han tenido la  creencia  errada de 

que el  muro era e l  l indero,  de hecho las mediciones de Mamut y Rodema también han 

s ido totalmente erradas,  pues es c laro que dicha franja  de terreno hoy hace parte del  

predio Vi lla  Patty s in justi f icac ión fáctica ni legal  a lguna,  toda vez que los planos  

levantados tomaron como c ierto un lindero jurídicamente inexistente y es por este 

motivo,  re itero,  que el  predio Vi l la  Patty crec ió injusti f icadamente y obviamente el 

predio de mi  c l iente disminuyó su área y cabida,  s in que Mamut y menos de Rodema, 

hubieran adquirido predios  adic ionales  para justi f icar e l  crec imiento f ís ico de Vi l la Patty 

hasta a lcanzar su actual área,  cabida y l inderos;  y que la posesión sobre la franja  de 

terreno data del  año 2008,  que e n grac ia  de discusión sería  esta la  fecha de interv ersión 

del  tí tulo.  Por consiguiente,  no se acreditó e l requis i to de tiempo necesario para la 

prescripc ión.      
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Tal  vez en lo único en que coincidimos con lo contenido en los escri tos de sustentación 

de las demandadas,  es que confirmar e l  fa llo de primera instancia  implicaría  una 

denegación de justic ia ,  ya  que a l  no haber resuelto de fondo la  controversia  jurídica, 

todo seguir ía  igual  para todas las partes involucradas,  s in determinar,  como 

corresponde,  quién es e l  verdadero propietario de la  franja  de terr eno en disputa,  y que 

en este caso,  af i rmamos bajo nuestro pleno convencimiento,  es nuestra representada.   

 

Reiteramos nuevamente que no solo los argumentos expuestos a  lo largo de todo este 

proceso,  las pruebas recabadas,  así  como las propias razones expuestas por Mamut y 

Rodema conducen a desestimar los argumentos mediante los cuales e l  Inferior basó su 

fa l lo y por ende,  nuestra  impugnación debe tener éxito con el  f in  de que se proceda a 

la  revocatoria  del  fa l lo y se despachen favorablemente las pretensiones de nuestra 

demanda,  con lo que,  en consecuencia,  se  deberán denegar las pretensiones de la 

demanda de reconvención. 

 

 Atentamente,  

 
 

JO SÉ  ALE JAND RO  CÁRD E NAS CAMPO .      

C .C.  No.  79.462.081 de Bogotá.      

T.P.  No.  87.156 del  C .S. J .   

 

Coadyuvo, 

 
DARÍ O  JULI ÁN MO RRI S  P I E D RAHÍ TA .  

C .C.  No.  19.498.340 de Bogotá.  

T.P.  No.  49.374 del  C .S. J .      

 


